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GOBISNO PE LI MIOVINMA
Conon.

Núm. 390.

Seccion de Fomento.

Don Miguel Courte, vecino de
esta capital, habitante en la calle
del Caño, número 47, ha presea -
tado solicitud de registro de 5 per-
tenencias de la mina titulada La
Esperanza, de mineral barro es-
fectario, sito en el cerro Fénix,
terreno de la propiedad del Sr. Du-
que de Frias, término de Monte-
'Mayor y la Rambla, lindante al
N. arroyo de Fénix, al S. con oli-
var del Cuarto y arroyo Conejo, al
O. Ol ivar de la estacada y Conejo
3' 'Por P. con el arroyo del Fresno.

La designacion que hace es la
siguiente:

SO tendrá por punto de parti-
da Una hondonada que hay en elc
erro de Fénix á 150 metros del

arroyo del Conejo; desde este pun-
to se tue dirän al z.3. O. 150 metros,d onde se colocará la 1.* estaca;
desde esta al S. E. 125 metros secolocará la 2."; desde esta al N, E.
1 °0 0 metros, doni:e se colocará la

y desde esta al N. O. se colo-
cara la 4.* ä los 125.

ría consianado al mismo tiern -
Pe la cantidad de setenta y cincopesetas.

Y habiendo c um p lido con lasfornaalidades preveniäas por la le y ,Por d ecreto de hoy he dispuesto 'la
adnaision de la referida solicitud,
salvo mejor derecho, y que se anua.

l público ea cu mplimiento alPárrafo 
.2.° del artículo 15 de lasbases generales para la nueva le-

de minas.

Córdoba 23 de Agosto de 1872.
El Gobernador,

Ellesiderlo de la Eseasura.

.....camaZr`11111i. 	 •••••••n•••••

Núm. 402.

Orden público.

Los Sres. Alcaldes de los pue-
blos de esta provincia, empleados
de órden público y guardia civil,
procederän a la busca y captura de
Pedro Serrano y Bonoso, el cual
ha desertado del regimiento de Hu-
sares de la Princesa, y cuyas sefias
se expresan ä continuaciou, y caso
de ser habido lo remitirán Ó. disposi-
eion de este Gobierno con las segu-
ridades convenientes.

Córdoba 26 de Agosto de 1872.
El Gobernador,

Deseüerio de la Eseosura.
Señas.

Edad 27 años, 1 metro 671 mi-
límetros, soltero, pelo castaño, ojos
melados, cejas al pelo, nariz regu -
lar, barba id., boca regular, de
oficio zapatero.

,saPer-

Núm. 403.
Seccion d Fornento.--Ferro -car-

riles.
El Inspecctor especial de las

lineas de Ciudad-Real ä Badajoz y
do Almorchon ä Belmez y Alhon-
diguilla, ha acudido ó este Gobier-
no de mi cargo quejándose de la
morosidad con que las autoridades
locales sustancian las denuncias
que por infracciones ä la ley do
policía de Ferrocarriles se les pre•
se,ntan por los empleados de dicha
empresa, con cuya tardanza se ori-
ginan ä esta graves perjuicios. En
su virtud, y con el fin de evitar-
los, encarezco á referidas autori-
dades de los pueblos que atraviesan

dichas líneas, el mayor celo en e
cumplimiento de lo prevenido en

el art. 157 delreglamento de 8 de
Julio de 1869 referente ä las de-
nuncias que les sean presentadas

Córdoba 24 de Agosto de 1 872.
El Gobernador,

Besiderlo de la ESCOSIMI.

Núm. 404.

Seccion de Fomento. Minas.
El Ilmo. Sr. Director general

de Agricultura, Industria y Co-
mercio con fecha 29 de JtIlio ulti-
mo me dice lo siguiente:

«El Excmo. Sr. Ministro de Fo-
mento rae dice con esta fecha lo si-
guiente:

Ilmo. Sr.: Ea vista de la consul-
ta elevada á este Ministerio por
la Junta superior facultativa de
mineria acerca de la inteligencia

interpretacion que debe darse al
art. 3.° de las Bases generales para
la nueva legislaciou de minas de
29 do Diciembre de Ti 868 calo re-
lativo á la8 minerales de hierro:

Considerando que los minera -
les de hierro cualquiera que sea su
yacimiento exigen en su disfrute
un ordenado /abono bien sea su-
perficial 6 subterráneo.

Considerando que de no pertene-
cer á la 3.' seccion, resultarian gra,
vísinaos inconvenientes p ara la mi-
neria en general, pueses notorio que
la mayor parte de las criaderas me
talíferas presentan ea su parte su-
perior crestones de minerales de
hierro, con lo cual les dueños do
los terrenos podrán reclamar en
gran núme ro de casos el derecho
preferente que la ley les concede
p ara esplotar los minerales de la
segunda seccion anulando de . este

modo la libre facultad de hacer
registros que han 'sido la base del
desarreglo de la industria mine-
ra.

Considerando que en la legisla-
cion vigente en el párrafo 2.° del
art. 19 de las Bases generales
se dice d'e una manera clara y ter-
minaato que el hierro pertenece ä
ä la seecion 3.', y solo ha podido dar
lugar ä interpretaciones lo 'coma
puesta despues de la palabra hier-
ro, en el art. 3.° de las referidas
Bases, cuando solo corresponde á
la 2.' seceion la especie mineralógi-
ca llamada hierro de pantanas.

El Rey (q. D. g.) se ha servi-
do disponer se haga la aclaracion
de que los minerales de hierro en
general pertenecen á la 3.' seceion,
correspondiendo ä la 2.* la especie
particular llamada hierro de panta-
uas.»

Lo que he dispuesto se publique
en este periódico oficial para la ge-
neral inteligencia.

Córdoba 24 de Agosto de 1872.-
151 Gobernador,

DeAlderio de la Eseosura,

Núm. 405.

Habiéndose verificado en la se-
sien de la Excma. Di putacion pro-
vincial del dia 9de Julio último,
el sorteu de los individuos de su

1
 seno que ban de ser reemplazados

para el próximo bienio, segun lo
que se previene en el pärrafo 3. 0

del art. 33 de la ley provincial de
20 de Agosto de 1870, fueron de-
signados por la suerte los señores
D. José Felipe Salcedo, D. Juan
Angel Gallardo, D. Bernabé Ceba-
lloa, I) Rafael Veredas Moreno,
D. José Gonzalez Olivares, Don

1
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Francisco P. Portocarrero, D. Mi-
guel Fernandez Gonzalez, D. José
Maria Camacho, D. Rafael Lozano
Morillo, D. Isidoro Molina, D. Juan
José de la Bastida, D. Vicente Lo-
pez Búrgos, D. Bartolomé Ayllon
Sanchez, D. Antonio Tiscar, Don
Rodrigo de Paz, D. Doroteo Ca-
brera, D. Luis Serrano, D. Juan
J. Lec», D. Amadeo Rodriguez,
D. Francisco Fernandez Chorot,
D. Marcos Ayllon Grande y Don
José

En su consecuencia, los pueblos
y distritos de esta provincia que
con arreglo al Real decreto de 19
del actual, publicado en el «Bote-
tina del dia de ayer, tengan que
proceder á la eleccion de Diputa-
dos provinciales, son los siguientes:
Córdoba Is.° distrito, Hinojosa, pri-
mero, Montoro segundo, Baena
primero, Priego segundo, Córdoba
segundo, Rambla tercero, Priego
tercero, Fuente Obej una primero,
Rute segundo, Montero cuarto;
Lucena segundo, Pozoblanco se-
gundo, Aguilar segundo, Rambla
primero, Pozoblanco primero, Po-
sadas segundo, Montero tercero,
Cötloba quinto, Posadas tercero,
Montero quinto y Córdoba tercero.

Lo quo para su cumplimiento
se hace público en este periódico
oficial.

Córdoba 25 de Agosto de 1872.
El Gobernador,

Desiderio Je 11 Eecostara.

Núm. 389.

Diputacion provincial de
Córdoba.

•••nn•

En la imposibilidad de costear
os baños de Carratraca á la mul -
titud.de enfermes pobres que los
tienen solicitado, ha acordado esta
Conaision, siguiendo el dictáinen
de los seaores medicoa de Benefi-
cencia, facilitarlos preparados ar-
tificialmente en el establecimiento
da baños de Doa José Sanchez, si-
tuado en el campo de la Mercel, ä
cuyo efecto los que los kan solici-
tado deberán presentarse en esta
Secretaria ä proveerse de la cor-
respondiente autorizacion para que
les permitan tomarlos on el' citado
establecimiento.

Córdoba 22 de Agostolle :1872.
—El Vice-presidente, Rafael Maria
Gorrindo.—E1 Secretaria, Manuel
Ballesteros.

Ministerio de la Gobarna-
clon.

DIRRC10:4 OrlinERN.L DE CORREOS Y
TRL1GRAFOS.

ondiciones bajo las cuales ha de
sacarse á pública subasta la cap-
duccion daria del correo de ida
y vuelta entro Madrid y Col •
menar Viejo.
1.` El contratista se obliga ä

3 carrua'e ó ä caballo de

ida y vuelta desde Madrid ä Col-
menar Viejo la correspondencia y
periódicos que le fueren eatroga-
dos, sin excepcion de ninguna cla-
se distribuyendo en su tránsito tos
paquetes dirigidos ä cada pueblo,
y recogiendo los que de ellos par-
tan para otros destinos. El carrua-
je tendrá almacenes separados pa-
ra la correspondencia.

2. 4 La distancia de 33 kilóme-
tros que com prende esta conduccion
debe ser recorrida en 5 horas; y
las de entrada y salida en los pue-
blos del tránsito y extremos se fi-
jarán en el itinerario que forme
la Direccion general de Correos y
Telégrafos, que podrá alterar se-
gun convenga al mejor servicio,

3.° Por los retrasos cuyas cau-
sas no se justifiquen debidamente.
se exigirá al contratista en el pa-
pel correspondiente la malta de 5
pesetas por cada cuarto de hora; y
á la tercera falta de esta especie
podrá rescindirse el contrato, abo-
nando además dicho contratista los
perjuicios que se originen al Es-
tado.

4.' Para el buen dese:n peño de•
esta conduccion deberá tener el
contratista el número suficiente de
caballerías mayores situadas en
los puntos más convenientes de la
línea, á juicio del Administrador
principal del correo Central.

5. 4 Es condicion indispensW e
que los conductores de ta correspon-
dencia sepan leer y escribir.

6.` Será responsable el contra-
tista de la conservacion en buen
estado de las maletas en que se
conduzca la correspondencia y de
preservar esta de la humedad y
deterioro.

7 Serd obligacion del contra-
tista correr los extraordinarios del
servicio que ocurran, cobrando su
importe al precio establecido en el
reglamento do Postas vigente.

8.° Si por faltar el contratista
ä cualquiera de las condiciones es-
tipuladas se irrogasen perjuicios á
la Administracion, esta, para el
resarcimiento, podrá ejercer su ac-
cion contra la fianza y bienes de
aquel.

9.° La cantidad en que quede
rematada la conduccion se satis-
fará por rateasualidades vencidas
en la referida Administracion del
Correo Central.

10. El contrato, durará tres
afios, contados desde el dia en que
de principio ei servicio, cuyo dia
se fijará al comunicar la a probacion
superior de la subasta.

11. Tres meses antes de finali-
zar dicho plazo avisará el contra-
tista á la Adininistracion princi -
pal respectiva si se despide del ser-
vicio á fin de quo con oportunidad
pueda procederse á nueva subasta;
pero si en esta epoca existiesen
causas que impidiesen un nuevo
remate, 6 hubiere que proceder ä
un secundo, el contratista tendrá
obligacion de continuar por la tá-
cita tres meses más bajo el mismo
precio y condiciones. Si el contra-
tista no se despidiera del servicio,
la Administracion podrá subastar-
lo nuevamente una vez terminado
el compromiso, si así lo creyera
conveeien te 6 hubiera quien lo
solicitara. Los tres meses de despe-
dida, cualquiera que sea la época
en que se haga una vez terminado
el contrato, empezarán d csratarse
desde el dia en que se reciba la co-
inunicacion.

f 2, Si durante el tiempo de es-

to contrato fuese necesario variar
en parte la linea designada y diri-
gir la correspondencia por otro
otros puntos, serán de cuenta del
contratista los gastos que esta al-
teracion ocasione, sin derecho ä in-
demnizacion alguna; pero si el
número de las expediciones se au- I
mentase, ii resultare de fa v sria.-
cion aumento 6 dismiaucion de dis-
tancias, el Gobierno deterrniaará
el abono 6 rebaja de la parte cor-
respondiente de la asi,gnacion ä p ro-
rata. Si la línea se variase del to-
do, el contratista deberá contestar
dentro del término de los 1 dias
siguientes al en que se le de el avi-
so si se aviene 6 no á continuar el
servicio por la nueva línea que se
adopte; en caso de negativa, queda
al Gobierno el derecho de subastar
nuevamente el servicio de que se
trata. Si hubiese necesidad de su-
primir la liaca, el Gobierno avisará
al contratista con un mes da an-
ticipacion para que retire el servi-
cio, sin que tenga este derecho á
indeinnizacion.

13. La subastase anunciará en
la «Gaceta» y .Boletin oficial»
de la provincia de Madrid y por
los deins medios acostumbrados,
y tendrá lugar ante el Gobernador
de dicha provincia y Alcalde de
Colmenar Viejo, asistidos de los Ad-
ministradores de Correos de los
mismos puntos, el dia 10 de Se-
tiembre próximo, á la hora y en
el local que señalen dichas Autori-
dades.

U. El tipo máximo para el re-
mate será la cantidad de 2140
pesetas anuales, no pudiendo ad-
mitirse propasicion que exceda de
esta suma, ni rcelamacion algu-
na del rematante en el poco pro-
bable caso de que los datos oficia •
les que han servido para determi-
nar la distancia que separa á los
puntos extremos resultasen equi-
vocados en cualquier tiempo en
mas 6 en menos.

15. Para presentarse corno
citador será condicion precisa depo-
sitar previamente en la Tesorería
do Hacienda pública de Madrid 6
en la subalterna de Rentas de Col-
menar Viejo, como dependencia
de la Caja general de Depósitos,
la suma de 240 pesetas en me-

. tálico, 6 su equivalente en títu-
los de la Deuda del Estado; la
cual, concluido el acto del remate,
será, - devuelta á los interesados,
mén03 la correspondiente al mejor
postor, que quedará en depósito en
las oficinas del Gobierno para su
formalizacion en la Caja sucursal
de los de la provincia con arreglo
ä lo dispuesto en la Real árdea cir-
cular do 24 de Enero de 1860, tan
pronto como se reciba la adjudi-
cacion definitiva del servicio.

16. Las proposiciones se harán
en pliego cerrado, expresándose
por letra la cantidad en que el lici-
tador se compromete e'. prestar el
servicio, así como su domicilio y
firma, ó la de persona autorizada
cuando no sepa escribir. A este
pliego se unirá la carta de. pago
original que acredite haberse he-
cho el depósito prevenido en la
condicion anterior, y una certifi-
cacion expedida por el Alcalde del
pueblo residencia del proponente
por la que conste su aptitud legal,
mayor edad, buena conducta y que
cuenta cou recursos para desem-
peñar el servic i o que licita.

17. Les pliegos con las 'propo-
siciones hau de quedar precisa-recisa•

mentemente en peder del Presidente de
la subasta durante la media hora
anterior ä la fijada para dar prin-
cipio al acto, y una vez entregados
no podrän retirarse.

18. Para extender las propo-
siciones Se observará la fórmula
siguien te:

alsde obligo ä desempeñar la
conduccion del correo diario des-
de Madrid ä Colmenar Viejo y vi-
ce versa, por el precio de... pesetas
anuales, bajo las condiciones Con-
tenidas en el pliego aprobado por
S. M.

Toda proposicion que no se h a-
lto redactada en estos términos,
que contenga rnoditicacion 6 cláu-
sulas condicionales, será desechada.

19. abiertos los pliegos y leidos
públicamente, se extenderá el acta
del remate, declarándose esto ea
favor del mejor postor, sin perjui-
cio de la aprobacion superior, para
lo cual se remitirá inmediatamen-
te el expediente al Gobierno.

20. Si de la comparacion de las
proposiciones resuitasen igualznen-
te beneficiosas dos ó más, se abri-
rá en el acto nueva licitacion á la
voz por espacio de media hora, pe-
ro solo entre los autores de las
propuestas que hubiesen causado el
empate.

21. Hecha la adjudicacion por
- la Superioridad, se elevará el con-
trato ä escritura pública, siendo de
cuenta del rematante los gastos
de su otorgamiento y de dos ce-
.pias simples, y otra en el papel
sellado correspondiente para la
Direccion general do Correos y Te-
iégrafos.

22. Contratado el servicio, 110

SO podrá subarrendar, ceder ni
traspasar sin previo permiso del
Gobierno.

23. El rematante quedará su-
jeto á lo que previene el articule
5.° del Real decreto de 27 de Fe-
brero de 1852 si 110 cumpliese 1a5
condiciones que deba llenar para el
otorgamiento de la escritura, Ó
pidiese queque esta tenga efecto en el
termino que se le señale.
2. Cualesquiera que sean los

resultados de las proposiciones que
se hagau, como igualmente la for-
ma y concepto de la subasta, queda
siera pro reservada al Ministerio de
ia Gobernacion la libre facultad de
aprobar ó no definitivamente e1 :se*
ta de remate, teniendo siem pro elit
cuenta el. mejor servicio público -

Madrid 5 de AgostoDle 1872.
—Por el Director general, José de
la Guardia.

Núm. 380.

Alcaldia coastitucbril l cie
Belmez.

Anuncio.
—

En la noche del dia diez y ecl9
del corriente ha desapsracida de
la majada de José Maque, sita eri
el llano de las Comedias, á nu

lómetre de esta pablaeion, una j
menta do seis ä siete aäos, raci?"
orejas grandes, próxima a, parir,

herrada de las niands, baja de alla*
jas, con algunas pequeñas grieta'
en les cascos. Y no habiend o Pare'

	nffisiwasmingelle
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ciclo hasta el presente, ni se haya
podido averiguar su paradero, se
estampa el presente ä fin de qae
pueda insertarse ea et sl3aletin
oficial» de esta provineia sl . 133 efecs
tos oportunos.

Belrnéz 20 de Agosto de 1872.
—El Alcalde interino.

Núm. 391.

Alcaldía constitucional de
Almodóvar del Rio

D. Antonio Rayé, Alcalde de la
mierna.
llago saber: que estando for-

mado el repartimiento do la contri-
bueion territorial do esta villa, pa-
ra el presente año económico, se
halla espuesto al público ea la Se -
cretaria del municipio por térmi-
no de ocho dias, para que los con -
tribuyentes quo se consideren
agraviados, presenten sus recla-
maciones en el plazo anteriormen-
te referido.

Almodóvar 23 de Agosto de
1872.— Antonio Rayé.

Núm. 395.

Alcaldía constitucional de
Zuherc s.

D. Francisco Ubeda y Barba, Al-
calde constitucional de esta villa.
Hago saber que terminada el

repartimiento formado para cubrir
el presupuesto municipal y peo-
vincial, respectivo al presente año
econdunico, se halla de manifiesto
en la Secretaría de este Ayunta-
aliento por el término de ocho dias
contados desde la fecha T. de este
anuncio, á fin de que todos los
contribuyentes en él comprendidos
P ‘ledan examinar sus respectivas
etic tas y reclamar cualquier agra •
vi ° que se le haya podido inferir ;
en la inteligencia que transcur-
rid o dicho plazo seran desestimadas
la s que aduzcan.

para la general inteligencia
88 Publica el presente en Zuheros

22 de Agosto de 1872. —Francis-
co U beda. —Por mandado de S. S.,
Pederie° Feruandez y Martinez,
Secretario

;i2M5zera,19:r-zuraii2cii2uraaiä,2,e,iälsmamdes=utrazmarin
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Núm. 382.

Juzgado de primera instan-
de Baeza.

—
Don Enrique Suarez Montarrey.

J uez de primera instancia de esta
ciudad y su partido.
En virtud del presente, S6 cita,

llama. y emplaza á Antonio Ata-
Ya Heredia, hijo de Antonio !, de

Rosarie, natural LI ,Marraolejo,
vecino de Linares, casado, esqui-
lador, y de veinte y Seis anos de
edad, para (lucen el término de
treinta dia.s se presente enaste Juz-
gado para oir la notificacion de la
sentencia dictada en la causa que
conotro consorte se le sigue, sobre
lesiones; y ser citado y emplazado
por ante S. 2. la áeid;encia de
Territorio, y qua nombre Procu-
rador y Abogado que lo defiendan
en la misma, apercibido que de no
verificarlo, sin mas citarlo ni etn -
plazarlo, seguirá la. causa ea re-
beldia, parándole el perjuicio que
haya lugar.

Dado en Una it veinte y uno
de Agosto de.mil ochocientos se-
tenta y dos.—Earique Suarez.—
Por su mandado, Nicolas Muñoz.

Núm. 383.

Juzgado de primera instan
cia de Bujalance.

—
Don Francisco de Paula Orbe y

Bordalonga, Notario de la Na-
cien con fija residencia en esta
ciudad de Bujalance á su calle
Terreros número cinco, Archi-
vero de protocolos d'3 este distri-
to, Delegado en él por la Junta
Directiva del Colegio Notarial
del Territorio de Sevilla y Es-
cribano del Juzgado 410 primara
instancia de este partido.
Doy fe: que en el referido Juz-

gado y por mi Testimonio se ha

1

 seguido un incidente de pobreza
ä instancia de Don Blas de Coca
Torralbo para litigar con Doña Ma-
ria Coneepcion Mazuelo y Leña,
vecina de la villa de Arjonilla, pro-
vincia de jaen, en cuyo incidente
ha recaido la eentencia que á la
letra copiada dice,

Sentencia. En la ciudad de Bu •
j alance á diez y seis de Agosto de
mil ochocientos setenta y dos, el
Sr. D. Roman Rodriguez y Del-
gado, Doctor en Jurisprudencia y
Jaez do primera instancia de esta
misma ciudad y su partida, habien-
do visto este incidente de pobreza
ä instancia de Don Blas de Coca
Torralbo y

Resultando: que por el Prom.' -
rador Don Antonio Rausirez Mar-
quez, á nombre de Don Blas de Co-
ca Torralbo, en la demanda presen-
tada contra Doña Concepcion Ma-
zuelo ea reclamacion de los bienes
de una capellania, se solicitó se le
defendiera por . pobre para litigar
con espresada Señora, y conferido
traslado de referida pretensioa ä
la Mazuelo y al Promotor Fiscal
de este Juzgado, la primera no se
personé en los autos, y declarada
rebelde, todas las actuaciones res-
pecto it la misma se han hecho
en los Estrados del Juzgado, to
habiéndose opuesto el Promotor

Resultando: que recibido el 	 -

cidnostra 1`, prueba dentro de su tér-
/lilao. se ha articulad ) la testifical
que la parte ha creido conveniea -
te, y traido ä su instancia certiti-
cacion del libro catastro, de la que
aparece que Don Blas de Coca Tor-
ralbO carece de toda clase de bienes.

Considerando: que Oen Bias de
Coca Torraibo por creer da toda
clase de bieries estä compreadido
ea las disposiciones del articulo
ciento ochenta y dos de la ley de
enjuiciamiento civil y es acreedor
ä gozar de los beneficlos 'que el
ciento ochenta y uno de la misma
ley disperiszaá los de su clase.

Vistos'además :de los artieulos
citados el cien tO4nove,nta y ochocien-
to noventa . y nueve, doscientos,
mil ciento oehenta • y tres, y mil
ciento noventa de la propia ley,
S. S. por ante mí el escribano dijo
que debia declarar y decaraba po-
bre para litigar ä. Don Bias de Coca
Torralbo, mandando se le ayude y
defienda como tal, gozando de los
beneficios de usar papel de su cla-
se, el de esencion del pago da tala
clase de derechos y honorarios por
ahora, y sin perjuicio de prestar la
caucion juratoria correspondieu te
en sus respectivos casos,

así por esta sentencia que se
hará notoria y publicará en el
«Boletin oficial» de la Provincia
en la .fercua prevenida en cuanta á
Doña C'oncepcion Mantel° con re-
mesa de testimonio literal al Exce-
lentísimo Sr. Gobernador Civil de
la Peovincia, lo mandó y firma el
Sr. Juez, de que yo el Escribano
doy fe. --Dr. Romea Rodriguez. —
Francisco P. Orbe.

*-

Núm. 384.

Don Francisco de Paula Orbe y
Bordaloaga, Notario de la Na-
clon con fija residencia ea esta
Ciudad ä su Calle Terreros nú-
mero cinco, Archivero de proto-
colos de este distrito, Delegado
en él de h junta directiva del
Colegio Notarial del territori-
torio de Sevilla y Escribano del
Juzgado de primera instancia
de esta Ciudad.
Doy fé: que en la tercería de

preferencia seguila en este mismo
iiazgado ä instancia de Mar:a Do-
lores Lara contra su esposo Juan
Francisco Cerezo, ha recaído la
sentencia que ä la letra copiada
dice.

Sentencia. Eu la ciudad de
Bujalance ä diez y ocho de Agosto
de mil ochocientos setenta y dos,
el Sr. D. Roman Rodriguez y Del-
gado, Doctor en Jurisprudencia y
Juez de primera instaneia d ia
misma y su partido, habiendo vis-
to estas diligeticiss dc terceria de
preferencia ä instancia de Maria
Dolores [vara, . contra su esposo
Juan Francisco Cerezo, y

Resultando: que por el Procu-

rador DQn Migue 1e,At6.nza,
nombre de • Mari t Do!eres Lara,
mujer legitima de Juan Francisco
Cerezo, tejos de esta vecindad, so
presentó escrito de demanda de
terceria de preferencia del veinte y
siete de Febrero de mil ochocien-
tos sesenta y siete ä los bienes em-
bargados al Franco para pago de
las respensabilidades pecuniarias
en que fué ~llenado en causa
que eda otros se le siguió por robo
de aceite, entre los que-se hizo tra-
ba de una casa sita en la calle Gor-
raseda núm .. treinta y dos de esta
ciudad, con los linderos que espre-
san, valorada - ea tres mil. ciento
ochenta -reales, manifestando que
al contraer matrimenio coa Juan
Franco, entre lo que estela dió en
dote y SUS padres la dieron, aporté
A la sociedad conyugal la cantidad
de tres mil reales, ia que aparecia
consignada en escritura pública
otorgadaeu veinte y nueve de No-
viembre de mil ochoeiento ;3 cuaraa
ta y nueve aetr; ' la fé de D. José
Poenero Lopez: que e i la .causa
que habla hecho inencioa se la era •
bargaron para las resultas de ella
à. su marido varios bienes, y entre
ellos la casa deslindada, solicitando
en su consecuencia que se declare
de su propiedad la casa embargada,
haciandolecon ella pago de la can-
tidad de tres mil reales por el
porte do su carta dqtal como acree-
dor privilegiado ', Y que se alce el
embargo de dicha casa, dejándola
a su libre disposicion.

Resultando: que conferido tras-
lado de la demanda ai Juan Franco
y Promotor Fiscal del Juzgado,
el primero no se opuso ä la preten-
sion de su mujer, pero si el promo-
tor Fiscal.

Resultando: que recibido ei plei -
lo á prueba, dentro de su termino
se contrajo testimonio literal de
laescritura dotal en que fuada su
derecho la María Dolores Lara, de
la que aparece la certexa de cuanto
espone en la demanda.

Considerando: que los bienes pro •
pios de las mujeres casadas, como
son los que comprende la ascritura
dotal que sirve de fundamento, no
pueden ser nunca responsables ä
el pago de costas y demás indem-
nizaciones en que son condenados
los alaridos por delitos que cometan
durante su matrimonio, sino que
siempre son de la propiedad de la
mujer como aportaciones ä la so-
ciedad couyugal.

Considerando: que la María
de los Dolores Lara, esposa de Juan
Franco, tiene el derecho de ser
reintegrada con preferencia ä cual-
quier otro acreedor del importe de
sus bienes dotales y por lo tanto
de disdcuriales y demás interesados,
de las costas é indemnizaciones en
que Franco fude aoudi nado en la
.causa de que se ha hecho mérito.

Visto, lo que dispone la ley
veinte y tres, titulo trece de la par-Ministerio de Cultura 2024



tida quinta, S. S. por ante mi el
Ese! ibano dijo: que debía declarar
como declaraba que Maria Dolores
Lara tiene el preferente derecho de
ser reintegrada por la cantidad de
tres mil reales que aportó como
dote ä su matrimonio con Juan
erancu, de los bienes embargados
a cate, y en su consecuencia debía
mandar y mandaba se le haga pa-
go por la cantidad espresaila en la
casa embargada á su repetido ma-

Licenciado D. Rafael Chaparro y

rido, mandando se alce el embargo
de espresada finca, so deje a la li-
bre disposicion de la demandante
que devolverä el esceso que resul-
tare de dicha cantidad, si la casa
tuviere algun valor mas, y sea pli-

carä al pago de costas, 
y que se numero Don Ambrosio Crespo y

Gomez, solicita la cournutacion de
ponga testimonio literal de esta

rentas de la capellanía fundada en
a Iglesia Parroquial de la villa dosentencia en el espediente de esac- l

cion de costas de que procede esta I
• !majar por el Licenciado Juan de

terceria.
Así por esta sentencia, que se 	

Arévalo Gonzalez, Presbítero.
Lo que anuncio por término de

treinta de dias en la forma ordi-
naria para que surta sus efectos.

Córdoba 23 de Agosto de 187.2.
—Licenciado D. Rafael Chaparro y
Espejo.

Cabra 20 de Agosto de 1872, ---E1
Capitan Teniente Fiscal, Antonio
Rodriguez de Vega.

Córdoba 23 de Agosto de 1872.
—Es copia: P. A. del Coronel T.
C. El Comandante segundo Jefe,
Fernando Parrefie y Leen.

4.0.~..",;irlaild4~43,,s11/~11aWMUSZalaer2~735felell

redor D. Andrés Lasso de la Vega,
calle de los Moros núm. 13, y en
la de D. José Suarez Varela y Le-
seda, vecinos de Córdoba.

Las proposiciones para fa compra
se admiten por su propietario el don
Joaquín Gallardo Raruirez, desde el
dia, donde podrán dirigirse los li-
citadores.

Se hallan de 'm ia
imprenta, librería y lito-
grafía del Diario de CAL.-
doba, San Fernando 34,
y Letrados 18.
IMMIMMII•1•12.••n•n•n10PrIa

hará notoria y publicará en el eBo-
latin oficial» de la provincia en la
forma prevenida en cuanto á Juan
Franco Cerezo, con remesa de testi-
monio literal al Exmo. Sr. Gober-
nador civil de dicha provincia, lo
mandó y firma el Sr. Juez, de que
yo el Escribano doy fé.—Dr. leo- I

man Rodriguez.—Francisco P.

Orbe.

r_2arsioMMIlw	 'eger-mx=r•caillffloressmaserollell

Núm. 381.

Gu ardia civil de Córdoba.
Comandancia de

provincia.

Serias de los caballos aprehen-
didos por la fuerza del puesto de
la Gurdia civil de Lucena, en la
provincia de Córdoba, en la noche
del 18 de Enero último á los ban-
didos Luis Artacho y consortes.

Serias de los mismos.

Un caballo pelo negro morcilla),
capon, edad 6 años, armiñado de
los pies, alzada 7 cuartas y seis
dedos, pelos blancos en el dorso
á un lado 7 otro, un sobrehueso en
el lado izquierdo, pelos blancos en
la cuartilla del naismo, con el hier-
ro siguiente en la nalga derecha G.

Otro caballo capon, pelo cas.
taño, lucero, a l zada 7 cuartas y 3
dedos, armiñado de los pia, edad
7 artes, pelos blancos en los costi-
llares y dorso y herrado en la nalga
derecha con estas iniciales J. G.

Y otro caballo castaño oscuro,
capote sin hierro, alzada la marca

y un dedo escaso, dad seis años,
un reparo antiguo ea el ojo iz-

quierdo, espurreado en blanco la
cuartilla del pié derecho, pelos
blancos en el costillar del mismo
lado y ee la cadera izquierda del.
ataharre un peco ensillado, pelos
blancos en la parte inferior del pe-

cho y un hoyo en la parte inferior

de la frente de resultas denn g ol.

pe , no de ahora si no antiguo.

Núm. 386

Licenciado D. Rafael Chaparro y
Espejo, Delegado de S. E. I. el
Obispo de esta Diócesis.
Hago saber: que Doña Josefa

Heredia y Lopera, viuda, vecina
de la ciudad de Cabra, represen-
tada por ei Procurador de este nú-
mero Don Ambrosio Crespo y Go-
mez, solicita la conmutacion de
rentas de la capellania fundada en
la Iglesia Parroquial de la villa de
Iznajar por Francisco de Arévalo.

Lo que anuncio por termino de
treinta dias en la forma ordinaria
para que surta sus efectos.

Córdoba 23 de Agosto de 1872.
—Licenciado D. Rafael Chaparro y
Espejo.

•ANUSCIOS.
1•401.1

Venta

A voluntad de su dueño Don
Joaquín Gallardo Rarnirez, vecino
de Pedroche, en la provincia de
Córdoba, se enagena una dehesa
de 2,400 fanegas de monte alto y
bajo ósea la mitad de la llamada
del Ronquillo, ä 3 leguas de Córdo-
ba, en la carretera y ferro . carril que
de esta ciudad se dirigen a Alma-
den y Estremadura, existiend ; den-
tro de dichas tierras una 'estacion
del último: en dicha dehesa hay
abundantes aguaderos capaces de
formar huertas y fincas de recreo.
Su excelente clina y buen terreno
les hace apropósito para la planta-
Ciút1 de olivos, vides y toda clase

.! de arboles frutales, al.eandandotana-
bien en ella muchas clases de mi-

1 Leudes. Et pliego de condiciones
1 se halla de manitieeto para los que
I gusten enterarse, en casa del Pf001-

IkeatiLtdcEINIesit}.."Jde.11~~2~ZZY-Q1,,^'~',,—Z723

Libramien bs,, Cartas
de pago y Cargaremeo
municipales y de Pdsi-

tos. Se hallan de venta
en el despacho de este
periódico.

Se hallan de venta en
el despacho de este perió-
dico,
aa•Vait...1raM7' 	 ,.,,,Z11..6itiraltStr.C.3317=3C.1

Estados para la for-
macion del amillara.-
miento y repartimiento
de contribuciones segun
los nuevos modelos de la
la A Ininistracion. Se ha-
llan de venta ea la im-
prenta del Duirao DE C611-

DOBA.

.Z.2:=WIZSZIM:=1282_..."1."..e=siCt

MATRICULA DE SUB-
SIDIO.

—
Pliegos impresos pa ra for

marla: se hallan de venta
en la imprenta y litografía
del DIARIO DE CORDOBA,
S. Fernando 34 y Letra-
dos 18.

Pliegos-estados para la
formacion del oadron por
los Ayuntamientos, en vis-
ta de las hojas estendidas
por los vecinos, con arre-
glo al reglamento de 6 de
Mayo de 1b71. Se hallan
de venta en la imprenta y
litografía del «Diari •  de
Córdoba, » Letrados id y
S. Fernando 34.

INTERESAN E
ä los Secretarios de

Ayuntarnîepto.

Hojas de padron con
arreglo al art. 21 del
reglamento de 6 de Ma-

I yo de 1871. Se hallan de
venta en la librería del
«Diario de Gördoba,D

I San Fernando 3i y Le-,
trados 18.

1

EL LIBRO
del buen ciudadano.

Coleccion completa de todas
las Constituciones españolas desde
la de 1812 hasta la de 1869, ano-
tadas y comparadas por D. José
Maria Mañas. Libro de absoluta
necesidad para las Diputaciones,
Ay untamieutos y particu lares, pues

-to que forma un completo reperto-
rio del derecho político español. Un
tomo voluminoso en cuarto ma-
yor y que contiene mas de 2700
páginas, se vende en la librería
del DIARIO DE CORDOBA a 100
reales ejemplar.

A ios Secretarios de A yun-
tamiento.

•Mreal,

A los maestros.
Estados mensuales de

las cantidades que se les
I han satisfecho por obli-
g gaciones de, la primera

enselianza, y de las que
se les adeudan. Se ha-
llan de venta en el (le s .
radio del Damo DE CAlim

;

I 
DOBA, calle de San Fer-
nando, 34.

BENEFICEN-C!A„

Presupuestos, liqui-

Núm. 385.

Espejo, Delegado da S. E. I. e
Obispo de esta Diócesis.

Hago saber: que Doña Josefa de
Heredia y Lopera, viuda, vecina
do la ciudad de Cabra, represen-
tada por el ProcuraJor de este

ACTAS ELECTORALES.

Escrituras de Pósitos.

nn••n•n•

Presupuestos y liquidaciones de
gastos é ingresos municipales.
Cuentas y relaciones de cargo
data de Depositaría. Se hallan de
venta en la Imprenta y Litogra--
11. del Diario de Córdoba, S. Fer-
n lado 34 y Letrados 18.

daeiones, cuentas mea-
' suales, trimestrales y

anuales, relaciones, car'
petas y toda clase de
impresos para los esta-

( blecitnientos de Beneri-
cencia. Se hallan de
\reata en la imprenta y
14ogratia del Diario de
Córdoba, S. Ferrialiiin
3=1 y Letradls

—
EST 	 LJRAS

de Bienes Nacionales.
Se hallan de ventilen

el despacho de este p e-

hapreatzt del DIA.K.iTi D 00111.00

San Fernando U.
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